
 

Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, 
Quintana Roo. 

Versión pública de documentación vinculada a 
contratación del mantenimiento sistema 

fotovoltaico 2021 
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el 

link:https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de seis páginas y es parte integrante de la versión pública  del contrato 70210443, 

relativo al mantenimiento sistema fotovoltaico, por el periodo del 12 de junio del 2021 al 15 de 

noviembre de 2021 para la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, adscrita a 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

_____________________________________ 

Mtro. Erik Isaí Ferrer Solalinde 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Q. Roo 
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Cantidad 
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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
ISLA CANCÜN 414 Y 416 ESQ NÁPOLES , BENITO JUAREZ 77037, MX, QR 

Unidad Descrioción P. Unitario 
SER MANTENIMIENTO SISTEMA FOTOVOLTAICO 100,730.00

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO AL SISTEMA FOTOVOL TAÍCO PARA LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN CHETUMAL QUINTANA ROO. 
MSF.01 ALCANCES DEL PRIMER EVENTO: MANTENl�ENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO f-óSISTEMA FOTOVOLTAICO INSPECCI N Y REVISIÓN A INVERSORES DE
CORRIENTE M DULOS FOTOVOLTAICOS CAJAS DE COMBINACIÓr TABLERO DE 
DISTRIBUCIÓN TIPO ALUMBRADO, l�TERRUPTORES TERMOMAGN t1cos, FUSIBLES,
E!o7CTRODO VARILLA DE TIERRA F SICA Y ESTRUCTURAS DE MONTAJE PARA 
M DULOS FOTOVOLTA¿fOS

É
ASÍ COMO LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN

É
INCLUYE: MANO

DE OBRA, DEPRECIACI N D EQUIPO Y HERRAMIENTAS, MATERIAL S E  INSUMOS DE 
LIMPIEZA, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, ANDAMIOS,lSCALERA� EQUIPO DE
SEGURIDAD,.ETC. Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORREC A E,JECUCI N A  ENTERA
SATISFACCION D'b LA SUPR�MA CORTE DE JUf¡TICIA DE LA NACION, P.U.O.C.
MSF.01 INSPECCI N CON CAMARA TERMOGR FICA Y MANTENIENDO A 
MICROINVERSOR3S DE CO�RIENTE MARCA xs MODELO YC1000-3
MSF.02 INSPECCI N co� C MARA TERMO,fR FICA Y MANTENIMIENTO AL TABLERO
PRINCIPAL INCLUYE AN LISIS TERMO-GR FICO DE CLEMAS CONEXIONES Y 
CONDUCTORES3 TABLERO DE DISTRIBUCIÓN TIPO ALUMBRADO, MARCA SQUARE'D,
220/127 VOLTiT 

FASE� 4 HILOS. EQUIPADOS CON 3 INTERRUPTORES 
TERMOMAGN IC.OS D 3 X 40 A. MODELO QO,8340. 

· M3F.03 INSPECCION CON CÁMARA TERMOGRAFICA A EQUIPO ELÉCTRICO, INCLUYE: 1
M DULO FOTOVOL TAICO POR CADA STRING Ó CADENA DE MÓDULOS 
FOTOVOLTAICOS DE LOS 10 INVEisoRES. ESTO SEGU� EL DIAGRAMA ELÉCTRICO.
EN CADA VISITA s

61 
CAMBIA EL M DULO DEL "STRINg" CADENA. QUE SE ANALIZA. 

MSF.04 INSPECCI N VISUAL DEL ESTADO DE LOS M DU�OS FOTOVOLTAICOS
A 

MARCA
AMEBISOLARÉ MODELO AS-6P30

t-/
80W, CONEXIONES EL CTRICAS, INTEGRID D 

MECANICA 
B 

EQUIPOS Y sus I STALACIONES kCANALIZACIONES, CHAROLAS, 
SOPORTER A, CANALIZACIONES, ZANJAS, PASO , ETC. 
MSF.05 CAJA DE COMBINACIÓN 
M$F.06 FUSIBLE¿' Y/O INTERRUPTORES
MSF.07 ELECTR DO VARILLA DE TIERRA FISICA MARCA ERICO 
MSF. 08ESTRUCTURAS DE MONTAJE PARA MODULOS FOTOVOLTAICOS SCHLETTER 
MODELO WINDSAFE, MONTAJE A SUELO CON ATERRIZAJE A TIERRA Y SUJETADORES. 

• MSF 09INVERSOR CON TARJETA DE COMUNICACIÓN MARCA FROUNIUS
MSF.10CONCENTRADOR DE DATOS MARCA APS 
MSF.11 ALCANCES DEL PRIMER EVÉNTO: MANTENIMIENTO A MÓDULOS

.. . 

FOTOVOLTAICOS MARCA AMERISOLAR MODELO AS-6P30, 280W LIMPÉEZA DE LA
SUPERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, REVISION DE LAS CONEXIONt:S EL CTRICAS Y 

CONTINUA 

lmoorte Total 
100,730.00 

- ·  . . . 

PÁGINA 1-6 



CONTRATO PARA PREST ACIÓN DE SERVICIO S PERSONA FÍSICA 

D E CLA R A C I O NES 

1.-La suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "SUprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manrfiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 °, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2-la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titUar de la Casa de la Cultura Juridica en Chetumat, Quintana Roo, de conformidad con lo preV"isto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XJVf2fJ19, del Comité de Gobierno y Administración de la Stlprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de 00s míl diecinueve, por el que se regulan los procedirrientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de serv�ios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de fa Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-EI titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal Q.Roo está facultado para suscribir et presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I.4.-Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su dc:micilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez numero 2, colonia Centro, atcaldia Cuauhtémoc, código postal 00060, Ciudad de MéXico. 
1.5.- La erogación que impica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332301S0010001, Partida Presupuesta! 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración, destino Casa de la Cultura 
Jurídica en Chetumal, Quintana Roo. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mecicana que cuenta eón la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado cortorme a ta regulación aplicable a los Pcx:leres Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XN y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I1.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula,del presente contrato !qp-ra parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSUL A S  

Prtmera. condiciones Generales. El �Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula 
y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo devolurtades. 8 pago señalado en la presente dáusula cubfe el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dia inhábil, el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Seivicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· seg Un consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito PUblioo con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instn.mento contractual: y copia del docU'll8nto mediante el 044.at fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las •Partes" convienen que la •suprema Corte'' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Seivicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente ir)Strumento contractual. 

MTercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte , en función del incumplimiento decretado, confOfme Jo siguiente: 
D 

En caso de incum¡:jimiento de las obligaciones pactadas en el instrumerto contractual y de sus anexos, la ·Suprema Corte poora aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir 
IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de ServiciO.S- respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por cierto diario a la cantidad que importen los bíenes pendientes de entrega, los sefVÍCÍOS no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan et porcentaje señalado anteriormente, se iniciará et procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte" al �Prestador de Servicios" y de ser necesario, ingresando su monto a ta Tesorer1a de la "Suprema Corte·. 
Cuarta Monto del contrato. 8 monto del presente contrato es por $113,050.00 (cierto trece rril cincuenta pesos 00'100 M.N.) más el 16% del Impuesto a! Valor Agregado, equivalente a $18,088.00 (dieciocho mil ochenta y ocho pesos OCV100 
M.N.) resultando un monto tctal de $131,138.00 (Ciento treinta y un mil ciento treinta y ocho pesos OCV100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Seivicios" debe realizar la prestación det servicio, objeto de este contrato, en los sjguientes domicilios: 
Avenida Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, colonia Benito Juárez, Código Postal n0'37, en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quirtana Roo, con un precio por servicio de $131,138.00 (Ciento treinta y un mil ciento treinta y ocho 
pesos00/100 M.N). 
sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• corwienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 14 de junío de 2021 y hasta el 15 de noviembre de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar k>s servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Chetumal, Quintana Roo, ubicado en la calle Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, rolonía Benito Juárez. C.P. n037, los días 14 al 21 de junio, 2 al 10 de agosto y 1 al 15 de nc,.,iembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa preser,tación de la soílcitud respecti'la, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del HPrestador de 

# 

Servicios" y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •suprema Corte�, esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale et "Administrador" del oontrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De cortOfmidad con to establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Adrrínistración XIVl3)19, se exceptüa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, tcxta vez. que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7� UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a ta 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al �Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la •Suprema Corte� 
Novena. Propiedad lntefectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, irtrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, flsca.l, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que esá prohibida cualquier reprcxtucción parcia! o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la preS:ación de los seNicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Servicios� como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpfirríento del presente contrato, sera en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás Ofdenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá. de todas las reclanaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido La ·Suprema Corte• estará facultada para requerir al -P,.estador de Servicios" los canprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadOfes del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema. Corte•, el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la •suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad canpet:ente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la �Suprema 
Corte· de cualquier Upo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partesn acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar po:frá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cllllplirriento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el ado mediante el cual el �Prestador de Servicios" enoomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y oblígaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Seivicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favOI' de otra persona, 
fisica o rooral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobfo, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse cerno reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 105,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públk:a, así romo 96. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Ao::eso a la 
Información Pú�ica. El "Prestaclor de Servicios" se obliga a no realizar acciones que compranetan la seguridad de las instalaciones de 1a "Suprema eorte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así corno abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier ctra información clasificada cano reseNada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Seivicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la �suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hub\ese proporciooado asl como et material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el �Prest.adOf de Servicios" asume el carácter 
de encairgado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación qúe maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el Cll"Tiplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ªPrestador de Servicios" se obliga a lo 
siguiente: 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema eorte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la �Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el trataniento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ªPartes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que et �Prestador de ServiciosM deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bíen, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ªSuprema Corte� notificará por escrito las causas respectivas al ªPrestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho oonvenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la �suprema 
Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 1) Si el ªPrestador de Seivicios" suspende la entrega de tos bienes o la prestación de los servicios señalados en ta cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios"" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la infOfrnación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por et incumpimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. supuesto de tenninaclón del contrato diversos a la recisión. El contrato ¡::,odrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2!J19. 
Décima Séptima. suspensión temporal del contrato. Las •Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este oontrato, por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá oontinuar produciendo todos sus efectos Jegales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento po.jrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, det Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ºSUprema Corte" designa a la persona titular de la casa de la OJRura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" 
Corte·, cano "Administradora" del presente contrato, quien supeivisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera reivisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el 'PrestadOf de Servicios", asl como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema CorteD podrá sustituir al "Administradora·, lo que infonnarán por escrtto al ·A"estactOf de SeiviciosD. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipuladq en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Aeno de ta �suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ºPartes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de A<ininistración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Ovil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Actninistrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUP�E•IA CORTE CE .AJSTICIA DE LA AACIQ,'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CHETUMAL, ROO. 
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES 
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77000 
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA 
ROO 
Tel. 983 832 9434 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210443 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MARIA ANDREA SEGOVIA DÍAZ / AVENIDA ERICK PAOLO MARTÍNEZ ENTRE NICOLÁS BRAVO Y POLYUC MZ 118, LT. 18 ALTOS, CHETUMAL, QUINTANA ROO, 77086 / 01 983 
144 0024, 01983 144 0024 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

10/06/2021 
FECHA DE ENTREGA 

15 DE NOVIEMBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

,, 

20 1 

• 

.. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ NÁPOLES, BENITO JUAREZ 77037, MX, QR 

Unidad Descrirx:ión P. Unitario
MECANICAS. 
1. Tipo de contratación: Adjudicación directa 
2. Clasificación: Mínima 
3. Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2021: No
4. Fecha de autorización: 21 de maCo de 2021
5. Fundamento de la autorización: on fundamento en los artículos 43, fracción V 46 47
fracción IV, 95¡ 96, 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019; en los artículos 6º 

fracciones 1, V II y XXV, 64, 81 y 82 del Acuerdo General de Administración Vll/2008, ambos 
acuerdos expedidos por el Comité de Gobierno 

1 
Administración de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; así como en los artículos º, 40, 4\ 43, 45, 74 y 75 del Acuerdo General 
que establece las bases para que el Poder Judicial de la ederaciónl las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, ferestación de servicios, obra púb ica y los servicios 
relacionados con la misma, se ajus en a los criterios contemplados en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
6. Unidad responsable: 21332301S0010001
7. Centro de coste: 64
8. Partida presupuestaria: 35201
9. Plazo de entrega: será no mayor a 8 días naturales ifrºr evento.
10. P�o: en una sola exhibición al término y aceptaci n del servicio �resentando comprobante
fiscal 1gital por intemet (CFDI) correspondiente en la Casa de la Cul ura Jurídica en Chetumal, 
Quintana Roo. 
11. Forma parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el
procedimiento de contratación incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, lo si�uiente: el 
catálogo de conceptos, las especificaciones particulares, las especificaciones genera es, notas, 
la minuta de la reunión de trabajo, la propuesta del adjudicatario y el dictamen resolutivo 
técnico. 
12. La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y
federales que corresponda. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mj.NTENIMIENTO SISTEMA FOTOVOL T AICO 

SER MANTENIMIENTO SISTEMA FOTOVOLTAICO 6,160.00 
OBSERVACIONES 
SEGUNDO EVENTO 
MSF.12 ALCANCES DEL SEGUNDO EVENTO: MANTENIMIENTO A MÓDULOS 
FOTOVOLTAICOS MARCA AMERISOLAR, MODELO AS-6P30 280W LIMPIEZA DE LA 
SUPERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, REVISION DE LAS CONEXIONES ELÉCTRICAS Y 
MECANICAS 

CONTINUA 

lmoorte Total 

. - . 

6,160.00 

PÁGINA 3-6 



CONTRATO PARA PREST ACIÓN DE SERVICIO S PERSONA FÍSICA 

D E CLA R A C I O NES 

1.-La suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "SUprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manrfiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 °, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2-la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titUar de la Casa de la Cultura Juridica en Chetumat, Quintana Roo, de conformidad con lo preV"isto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XJVf2fJ19, del Comité de Gobierno y Administración de la Stlprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de 00s míl diecinueve, por el que se regulan los procedirrientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de serv�ios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de fa Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-EI titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal Q.Roo está facultado para suscribir et presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I.4.-Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su dc:micilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez numero 2, colonia Centro, atcaldia Cuauhtémoc, código postal 00060, Ciudad de MéXico. 
1.5.- La erogación que impica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332301S0010001, Partida Presupuesta! 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración, destino Casa de la Cultura 
Jurídica en Chetumal, Quintana Roo. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mecicana que cuenta eón la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado cortorme a ta regulación aplicable a los Pcx:leres Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XN y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I1.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula,del presente contrato !qp-ra parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSUL A S  

Prtmera. condiciones Generales. El �Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula 
y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo devolurtades. 8 pago señalado en la presente dáusula cubfe el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dia inhábil, el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Seivicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· seg Un consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito PUblioo con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instn.mento contractual: y copia del docU'll8nto mediante el 044.at fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las •Partes" convienen que la •suprema Corte'' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Seivicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente ir)Strumento contractual. 

MTercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte , en función del incumplimiento decretado, confOfme Jo siguiente: 
D 

En caso de incum¡:jimiento de las obligaciones pactadas en el instrumerto contractual y de sus anexos, la ·Suprema Corte poora aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir 
IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de ServiciO.S- respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por cierto diario a la cantidad que importen los bíenes pendientes de entrega, los sefVÍCÍOS no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan et porcentaje señalado anteriormente, se iniciará et procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte" al �Prestador de Servicios" y de ser necesario, ingresando su monto a ta Tesorer1a de la "Suprema Corte·. 
Cuarta Monto del contrato. 8 monto del presente contrato es por $113,050.00 (cierto trece rril cincuenta pesos 00'100 M.N.) más el 16% del Impuesto a! Valor Agregado, equivalente a $18,088.00 (dieciocho mil ochenta y ocho pesos OCV100 
M.N.) resultando un monto tctal de $131,138.00 (Ciento treinta y un mil ciento treinta y ocho pesos OCV100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Seivicios" debe realizar la prestación det servicio, objeto de este contrato, en los sjguientes domicilios: 
Avenida Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, colonia Benito Juárez, Código Postal n0'37, en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quirtana Roo, con un precio por servicio de $131,138.00 (Ciento treinta y un mil ciento treinta y ocho 
pesos00/100 M.N). 
sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• corwienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 14 de junío de 2021 y hasta el 15 de noviembre de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar k>s servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Chetumal, Quintana Roo, ubicado en la calle Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, rolonía Benito Juárez. C.P. n037, los días 14 al 21 de junio, 2 al 10 de agosto y 1 al 15 de nc,.,iembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa preser,tación de la soílcitud respecti'la, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del HPrestador de 

# 

Servicios" y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •suprema Corte�, esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale et "Administrador" del oontrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De cortOfmidad con to establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Adrrínistración XIVl3)19, se exceptüa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, tcxta vez. que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7� UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a ta 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al �Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la •Suprema Corte� 
Novena. Propiedad lntefectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, irtrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, flsca.l, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que esá prohibida cualquier reprcxtucción parcia! o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la preS:ación de los seNicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Servicios� como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpfirríento del presente contrato, sera en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás Ofdenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá. de todas las reclanaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido La ·Suprema Corte• estará facultada para requerir al -P,.estador de Servicios" los canprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadOfes del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema. Corte•, el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la •suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad canpet:ente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la �Suprema 
Corte· de cualquier Upo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partesn acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar po:frá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cllllplirriento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el ado mediante el cual el �Prestador de Servicios" enoomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y oblígaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Seivicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favOI' de otra persona, 
fisica o rooral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobfo, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse cerno reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 105,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públk:a, así romo 96. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Ao::eso a la 
Información Pú�ica. El "Prestaclor de Servicios" se obliga a no realizar acciones que compranetan la seguridad de las instalaciones de 1a "Suprema eorte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así corno abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier ctra información clasificada cano reseNada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Seivicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la �suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hub\ese proporciooado asl como et material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el �Prest.adOf de Servicios" asume el carácter 
de encairgado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación qúe maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el Cll"Tiplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ªPrestador de Servicios" se obliga a lo 
siguiente: 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema eorte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la �Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el trataniento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ªPartes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que et �Prestador de ServiciosM deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bíen, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ªSuprema Corte� notificará por escrito las causas respectivas al ªPrestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho oonvenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la �suprema 
Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 1) Si el ªPrestador de Seivicios" suspende la entrega de tos bienes o la prestación de los servicios señalados en ta cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios"" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la infOfrnación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por et incumpimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. supuesto de tenninaclón del contrato diversos a la recisión. El contrato ¡::,odrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2!J19. 
Décima Séptima. suspensión temporal del contrato. Las •Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este oontrato, por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá oontinuar produciendo todos sus efectos Jegales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento po.jrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, det Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ºSUprema Corte" designa a la persona titular de la casa de la OJRura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" 
Corte·, cano "Administradora" del presente contrato, quien supeivisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera reivisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el 'PrestadOf de Servicios", asl como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema CorteD podrá sustituir al "Administradora·, lo que infonnarán por escrtto al ·A"estactOf de SeiviciosD. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipuladq en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Aeno de ta �suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ºPartes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de A<ininistración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Ovil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Actninistrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
surone .. ,11 CORTE DE JJSTICIA 0E LA >JACIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CHETUMAL, ROO. 
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES 
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77000 
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA 
ROO 
Tel. 983 832 9434 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210443 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIA ANDREA SEGOVIA DÍAZ / AVENIDA ERICK PAOLO MART[NEZ ENTRE NICOLÁS BRAVO Y POLYUC MZ 118, LT. 18 ALTOS, CHETUMAL, QUINTANA ROO, 77086 / 01 983 
144 0024, 01 983 144 0024 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES

10/06/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 DE NOVIEMBRE ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ NÁPOLES , BENITO JUAREZ 77037, MX, QR 

· Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad ' Descrioción 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO SISTEMA FOTOVOLTAICO 

30 1 SER MANTENIMIENTO SISTEMA FOTOVOLTAICO 
OBSERVACIONES 
TERCER EVENTO 
MSF.13 ALCANCES DEL TERCER EVENTO: MANTENIMIENTO A MÓDULOS 
FOTOVOLTAICOS MARCA AMERISOLAR MODELO AS-6P30 280W LIMP�EZA DE LA 
SUPrFICIE DE V1DRIO CON AGUA, REVISION DE LAS CONEXIONES EL CTRICAS Y
MEC NICAS. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO SISTEMA FOTOVOLTAICO 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. 

r , 

MTRA. ELENA YELADAQUI HERNÁNDEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

P. Unitario

6,160.00 

Subtotal 
I.V.A.
TOTAL 

lrnoorte Total 

6,160.00 

113,050.00 
18,088.00 

131,138.00 
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CONTRATO PARA PREST ACIÓN DE SERVICIO S PERSONA FÍSICA 

D E CLA R A C I O NES 

1.-La suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "SUprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manrfiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 °, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2-la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titUar de la Casa de la Cultura Juridica en Chetumat, Quintana Roo, de conformidad con lo preV"isto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XJVf2fJ19, del Comité de Gobierno y Administración de la Stlprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de 00s míl diecinueve, por el que se regulan los procedirrientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de serv�ios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de fa Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-EI titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal Q.Roo está facultado para suscribir et presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I.4.-Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su dc:micilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez numero 2, colonia Centro, atcaldia Cuauhtémoc, código postal 00060, Ciudad de MéXico. 
1.5.- La erogación que impica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332301S0010001, Partida Presupuesta! 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración, destino Casa de la Cultura 
Jurídica en Chetumal, Quintana Roo. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mecicana que cuenta eón la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado cortorme a ta regulación aplicable a los Pcx:leres Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XN y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I1.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula,del presente contrato !qp-ra parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSUL A S  

Prtmera. condiciones Generales. El �Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula 
y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo devolurtades. 8 pago señalado en la presente dáusula cubfe el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dia inhábil, el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Seivicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· seg Un consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito PUblioo con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instn.mento contractual: y copia del docU'll8nto mediante el 044.at fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las •Partes" convienen que la •suprema Corte'' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Seivicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente ir)Strumento contractual. 

MTercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte , en función del incumplimiento decretado, confOfme Jo siguiente: 
D 

En caso de incum¡:jimiento de las obligaciones pactadas en el instrumerto contractual y de sus anexos, la ·Suprema Corte poora aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir 
IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de ServiciO.S- respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por cierto diario a la cantidad que importen los bíenes pendientes de entrega, los sefVÍCÍOS no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan et porcentaje señalado anteriormente, se iniciará et procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte" al �Prestador de Servicios" y de ser necesario, ingresando su monto a ta Tesorer1a de la "Suprema Corte·. 
Cuarta Monto del contrato. 8 monto del presente contrato es por $113,050.00 (cierto trece rril cincuenta pesos 00'100 M.N.) más el 16% del Impuesto a! Valor Agregado, equivalente a $18,088.00 (dieciocho mil ochenta y ocho pesos OCV100 
M.N.) resultando un monto tctal de $131,138.00 (Ciento treinta y un mil ciento treinta y ocho pesos OCV100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Seivicios" debe realizar la prestación det servicio, objeto de este contrato, en los sjguientes domicilios: 
Avenida Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, colonia Benito Juárez, Código Postal n0'37, en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quirtana Roo, con un precio por servicio de $131,138.00 (Ciento treinta y un mil ciento treinta y ocho 
pesos00/100 M.N). 
sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• corwienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 14 de junío de 2021 y hasta el 15 de noviembre de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar k>s servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Chetumal, Quintana Roo, ubicado en la calle Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, rolonía Benito Juárez. C.P. n037, los días 14 al 21 de junio, 2 al 10 de agosto y 1 al 15 de nc,.,iembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa preser,tación de la soílcitud respecti'la, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del HPrestador de 

# 

Servicios" y su aceptación por parte de la ·Suprema Corte En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •suprema Corte�, esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale et "Administrador" del oontrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De cortOfmidad con to establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Adrrínistración XIVl3)19, se exceptüa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, tcxta vez. que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7� UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a ta 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al �Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la •Suprema Corte� 
Novena. Propiedad lntefectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, irtrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, flsca.l, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que esá prohibida cualquier reprcxtucción parcia! o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la preS:ación de los seNicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Servicios� como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpfirríento del presente contrato, sera en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás Ofdenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá. de todas las reclanaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido La ·Suprema Corte• estará facultada para requerir al -P,.estador de Servicios" los canprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadOfes del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema. Corte•, el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la •suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad canpet:ente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la �Suprema 
Corte· de cualquier Upo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partesn acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar po:frá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cllllplirriento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el ado mediante el cual el �Prestador de Servicios" enoomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y oblígaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Seivicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favOI' de otra persona, 
fisica o rooral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobfo, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse cerno reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 105,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públk:a, así romo 96. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Ao::eso a la 
Información Pú�ica. El "Prestaclor de Servicios" se obliga a no realizar acciones que compranetan la seguridad de las instalaciones de 1a "Suprema eorte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así corno abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier ctra información clasificada cano reseNada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Seivicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la �suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hub\ese proporciooado asl como et material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el �Prest.adOf de Servicios" asume el carácter 
de encairgado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación qúe maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el Cll"Tiplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ªPrestador de Servicios" se obliga a lo 
siguiente: 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema eorte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la �Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el trataniento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ªPartes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que et �Prestador de ServiciosM deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bíen, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ªSuprema Corte� notificará por escrito las causas respectivas al ªPrestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho oonvenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la �suprema 
Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 1) Si el ªPrestador de Seivicios" suspende la entrega de tos bienes o la prestación de los servicios señalados en ta cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios"" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la infOfrnación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por et incumpimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. supuesto de tenninaclón del contrato diversos a la recisión. El contrato ¡::,odrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2!J19. 
Décima Séptima. suspensión temporal del contrato. Las •Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este oontrato, por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá oontinuar produciendo todos sus efectos Jegales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento po.jrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, det Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ºSUprema Corte" designa a la persona titular de la casa de la OJRura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" 
Corte·, cano "Administradora" del presente contrato, quien supeivisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera reivisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el 'PrestadOf de Servicios", asl como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema CorteD podrá sustituir al "Administradora·, lo que infonnarán por escrtto al ·A"estactOf de SeiviciosD. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipuladq en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Aeno de ta �suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ºPartes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de A<ininistración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Ovil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Actninistrativo en lo conducente. 
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